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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNIC IP IO DE CENTRO, TABASCO. ÁREA RESPONSABLE: 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 1 9  COORDINACIÓN DEL S ISTEMA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO 

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE RADIOS BASE DE 136-174 MHZ, DIGITAL NXDN ANALOGICO, 50 WATTS, 260 CANALES, TRUNKING TIPO D, ENCRIPTACIÓN, IP54, MIL-STD- 8 1 0 ,  GPS, QUE CELEBRAN,  POR UNA PARTE, EL H .  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
M U N I C I P I O  DE CENTRO, TABASCO; QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR LOS 
CIUDADANOS M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y EL M.A. DANIEL CUBERO CABRALES, EN SU CARÁCTER SÍNDICO DE HACIENDA Y POR LA OTRA PARTE, LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA SOLUCIONES\ COMERCIALES GOSA S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. EDGAR LUIS GONZALEZ RUIZ, EN SU CALIDAD DE APODERADO LEGAL, A Q U I E N  EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", ACUERDO DE VOLUNTADES QUE SUJETAN AL TENOR 
DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS S IGU IENTES :  

CONTRATO No:  FECHA: IMPORTE: CONCEPTO: 
MODALIDAD: OF IC IO DE AUTORIZACIÓN: PROGRAMA/PROYECTO: FUNCIÓN:  SUBFUNCIÓN:  LOCALIDAD: PROGRAMA PRESUPUESTARIO: C .O .G :  

CAD-087-19-2023 
21 DE AGOSTO DE 2023 
$799 ,704.00 
ADQUIS IC IÓN DE RADIOS BASE DE 136-174 MHZ,  
DIGITAL NXDN-ANALOGICO, 50 WATTS, 260 
CANALES, TRUNK ING T IPO D,  ENCRIPTACIÓN,  IP54 ,  
MIL-STD-81 O ,  GPS 
CONVENIOS ESTATALES 
DP/SPR/001530/2023 
K024 ADQU IS IC IÓN DE B IENES MUEBLES 
2 VIVIENDA Y SERVIC IOS A LA COMUNIDAD 

3 ABASTECIMIENTO DE AGUA 
0001 VILLAHERMOSA 
K PROYECTOS DE INVERSIÓN 
56501 . -  EQUIPOS Y APARATOS DE 
COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES 

l. 

D E C L A 'R A C I O N E S 

DECLARA "EL AYUNTAMIENTO" A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

1  de 8 

Que de conformidad con el artículo 1 1 5  de la Constitución Polít ica de los Estados Un idos 
Mexicanos,  64 y 65 de la Const itución Pol ít ica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1 ,  2 ,  3 y 
4 de la Ley Orgánica de los Mun ic ip ios del Estado de Tabasco, el Munic ip io es la base de la 
d iv is ión territorial y de la organización polít ica del Estado, con personal idad juríd ica y patrimonio 
propio ,  con l ibertad para admin istrar su Hac ienda ;  teniendo como función pr imordia l  permit ir el 
gobierno democrático para el constante mejoramiento económico,  social y cultural de sus 
habitantes, mediante la prestación de los servicios púb l icos .  

Que de acuerdo a lo previsto en los artículos 64 fracción 1 1 ,  65 fracciones I y XX I y 69 de Ley 
Orgán ica de los Mun ic ip ios del ado de Tabasco ;  el Presidente Mun ic ipa l  es el Órgano 
Ejecut ivo de l  Ayuntamiento y p ende está facultado para real izar las acciones necesarias 
tendientes a lograr el d mun ic i pa l ;  mismo que para el ejercicio d us funciones ,  

de 

1 .1 .  

1 .2 .  
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ejecutivas, cuenta con dependencias administrativas para una mayor eficacia y eficiencia de su 
gob ierno ,  entre las que  se encuentran la Dirección de Admin istrac ión ,  prevista por el artícu lo 73 
fracción IX del ordenamiento lega l  c itado. 

1 .3 .  Que el artícu lo 86 fracción 1 1  de la Ley Orgánica de los Mun ic ip ios del Estado de Tabasco, 
establece que corresponde a la Dirección de Administración ,  adquir i r  y distr ibuir en los términos 
de las d isposic iones legales ,  los materiales, muebles y úti les necesarios que sean autorizados 
para la real ización de los fines del Ayuntamiento; pud iendo suscr ib ir  en representación de la 
persona Titu lar de la Presidencia Mun ic ipa l ,  toda clase de contratos necesarios para la 
adqu is ic ión de b ienes mueb les ,  prestación de servic ios ,  arrendamiento de b ienes muebles e 
inmueb les y todos aquel los necesarios para la correcta admin istración del  Ayuntamiento. 

1.4 .  Que con fecha 05 de octubre del año 2 0 2 1 ,  la Licenciada Yolanda del Carmen Osuna Huerta;  
Presidenta Mun ic ipa l  de Centro, Tabasco; en términos del artículo 65 fracción XVI de la  Ley 
Orgánica de los Mun ic ip ios del Estado de Tabasco, designó al M.A. Gustavo Arel lano Lastra, 
como Titu lar de la Dirección de Administración ;  ejerciendo las facultades establecidas en los 
artículos 86 de la Ley Orgánica de los Mun ic ip ios del Estado de Tabasco y 194 fracción XXV del 
Reglamento de la Admin istración Púb l ica del Mun ic ip io  de Centro; Tabasco, m ismas que hasta 
la presente fecha no le han sido revocadas o l imitadas en forma a lguna ,  por lo que cuenta con 
facultades para la suscripción del presente contrato . .  

1 .5 .  Que con fecha 05 de octubre del año 2 0 2 1 ,  la Licenciada Yolanda del Carmen Osuna Huerta; 
Presidenta Mun ic ipa l  de Centro, Tabasco; en términos del  artícu lo 65 fracción XVI de la Ley 
Orgánica de los Mun ic ip ios del Estado de Tabasco, des ignó al C. Carlos González Rubio de 
León,  como Titular de la Coordinac ión del Sistema de Agua y Saneamiento ,  ejerciendo las 
facultades establecidas en el artículo 279 del  Reglamento de la Admin istrac ión Públ ica del 
Mun ic ip io  de Centro, Tabasco, mismas que hasta la presente fecha no le han s ido revocadas o 
l imitadas en forma a lguna ,  por lo que cuenta con facultades para la suscripción del presente 
contrato. 

1 .6 .  Que el M.A. Danie l  Cubero Cabrales,  en su carácter de Síndico de Hac ienda del H.  
Ayuntamiento Const ituc ional  del Mun ic ip io  de Centro, acredita su personal idad con la 
Constanc ia de Mayoría y Val idez de la E lecc ión ,  de fecha 1 O de jun io  de dos m i l  ve int iuno ,  emit ida 
por el Presidente del  Consejo Electoral Mun ic ipa l  de Centro, del Instituto Electoral y de 

. Partic ipación Ciudadana de Tabasco, con sede en la c iudad de Vi l lahermosa,  Centro; Tabasco, 
y el acta de la Primera Sesión de Cabi ldo de fecha 05 de octubre del año dos mi l  ve int iuno ,  en la 
que consta la toma de posesión e instalac ión del H .  Cab i ldo para el Periodo Constitucional 2021 -  
2024; en consecuencia ,  conforme lo prevén los artículos 1 9  y  36 fracción VI parte in fine, de la 
Ley Orgánica de los Mun ic ip ios del  Estado de Tabasco, desempeña el cargo de Sínd ico de 
Hac ienda ,  v ig i lando que la apl icación de los gastos, se haga cumpl iendo los requisitos legales y 
conforme al presupuesto respectivo. 

1 .7 .  Que en fecha 1 8  de agosto de 2023, el Comité de Compras del Mun ic ip io de Centro, Tabasco; 
en su Vigésima Octava Sesión Extraordinaria, Asunto 4, mediante la modal idad de l ic itación 
s impl if icada Menor ,  der ivada de la requisición número SAS-REQ-3070-2023, se le adjudicó 1 
lote a "EL PROVEEDOR" Soluc iones Comerciales Gasa S.A. de C.V. ,  relativo a la 
ADQUISICIÓN DE RADIOS BASE DE 1 3 6 - 1 7  4  MHZ, DIGITAL NXDN-ANALOGICO, 50 
WATTS, 260 CANALES, TRUNKING TIPO D, ENCRIPTACIÓN, IP54, MIL-STD-810,  GPS;  por 
un importe de $799,704.00 (Setecientos Noventa y Nueve Mi l  Setecientos Cuatro pesos 
00/100 M.N . )  LV.A. i nc lu ido ;  correspondiente a la partida 5650 1 . -  Equipos y Aparatos de 
Comunicaciones y Telecomunicaciones, afectando el programa K024 Adquis ic ión de Bienes 
Muebles ,  con recursos de Convenios Estatales; cabe señalar ,  que la Coordinación del Sistema 
de Agua y Saneamiento, se respons iza enteramente de cualquier controversia y 
responsabi l idad legal y/o administrativa e se suscite, así mismo,  por la comprobación de 
gastos, toda vez que el pago del ntratado corresponde a su presupuesto, l iberando de 
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toda responsabi l idad administrativa y resarcitoria a las demás un idades admin istrat ivas y a la 
s ind icatura ,  en caso de omis iones o incumpl im iento .  

1 .8 .  Que derivado del punto que antecede y sujetándose a lo dispuesto en los artículos 22 fracción 1 1 1  
y  36 Segundo párrafo de la Ley de Adqu is ic iones ,  Arrendamientos y Prestación de Servicios del  
Estado de Tabasco y los artícu los 40 fracción 1 1 ,  41 fracción I de l  Reglamento de la misma Ley, 
basándose en los pr inc ip ios de economía ,  eficacia, ef ic iencia,  imparc ia l idad y honradez, que 
aseguren las mejores condic iones para el Mun ic ip io  y  bajo la responsabi l idad de la dependenc ia 
sol ic itante de los bienes, se sol ic i ta a "EL PROVEEDOR" que proporcione a 
"EL AYUNTAMIENTO" los b ienes que se describen en la CLÁUSULA "PRIMERA" del presente 
contrato. 

1 .9 .  Que con fecha 09 de enero de 2023,  el Comité de Compras del Mun ic ip io  de Centro; Tabasco, 
en su Pr imera Sesión Ord inar ia ,  en el asunto 5 con fundamento en los artículos 5 y 6 de la Ley 
de Adqu is ic iones Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco; 1 3  de su 
Reglamento ,  autorizó que las adjudicaciones cuyo monto sea igua l  o  super ior a los $350,000 .01  
(Trescientos Cincuenta Mi l  pesos 01 / 100  M .N . )  i nc luyendo el Impuesto al Valor Agregado, será 
formal izado por medio de un contrato 

2 .  DECLARA "EL PROVEEDOR": 

2 .1 .  Que acredita la existencia de la sociedad mercanti l  denominada Soluc iones Comerciales Gasa 
S.A. de C.V. mediante la escritura públ ica número 32 ,392 ,  vo lumen número CCCLIV,  de fecha 
1 1  de febrero de 2 0 1 3 ,  otorgada ante la fe del  L icenciado Melchor López Hernández,  Notario 
Púb l ico ,  adscrito a la Notaría Púb l ica Número 1 3  en la C iudad de Vi l lahermosa ,  Tabasco, de la 
cual  es Titu lar el L icenciado Payambe López Fa lcon i ,  y  está inscrito en el Instituto Registra! del 
Estado de Tabasco, bajo el fol io mercanti l  electrónico número 1 6 1 6 1  *1  con fecha 08 de marzo 
de 2 0 1 3 ,  el objeto de la sociedad es: a) Compra y venta, importación exportación de equ ipos ,  
insumos y consumib les para equ ipos computo e informáticos. 

2 .2 .  El  presente contrato lo firma el C. Edgar Luis González Ruiz ,  en su ca l idad de Apoderado legal 
de la Sociedad Mercant i l  denominada Soluc iones Comercia les Gasa S.A. de C.V. mediante la 
escritura públ ica 32 ,759 vo lumen CCCLI ,  de fecha 1 4  de jun io  del año 2 0 1 3 ,  ante la fe del 
L icenciado Melchor  López Hernández, Notario Púb l i co ,  adscrito a la Notaría Públ ica Número 1 3  
en la C iudad de Vi l lahermosa,  Tabasco, de la cual  es Titu lar el L icenciado Payambe López 
Fa lcon i ,  inscrito en el entonces Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con fol io mercanti l  
e lectrónico número 1 6 1 6 1  * 1 ,  con fecha 22 de ju l io  de 2 0 1 3 ;  contando con las más ampl ias 
facultades para la  celebración del presente contrato, manifestando bajo protesta de decir la 
verdad, que d icho poder no le ha s ido revocado n i  l im itado en forma a lguna hasta la presente 
fecha y se identif ica con credencial para votar expedida por el Instituto Nac iona l  Electoral con 
Clave de Elector:  número de fol io al reverso: 0252012219139  y  CURP:  

 

2 .3 .  Que señala como domic i l i o  fiscal el ub icado en la Cal le  Ayutla, número exterior 302 Altos, 
Co lon ia  Centro, Vi l lahermosa,  Tabasco, C.P 86000 y que la misma se encuentra debidamente 
inscrita en el Registro Federal de Contr ibuyentes con clave: S C G 1 3 0 2 1 1  E20 manifestando que 
se encuentra al corriente en el cumpl imiento de sus ob l igac iones fiscales, tal y como lo acredita 
la Op in ión  del Cumpl im iento de Obl igac iones Fiscales número 23NC4578828 se encuentra en 
sentido POSITIVO. 

2 .4 .  Que cuenta con p lena capacidad jur íd ica y no t iene impedimento lega l  a lguno para la celebración 7 
del presente contrato; reun iendo ,  además, las condic iones técnicas y económicas para 
sumin istrar a "EL A YUNT AMIEN " ,  los bienes especificados en la declaración 1 .  7  y  ...  

CLÁUSULA "PRIMERA" del pres te instrumento, ya que cuenta con el personal capacitado y 
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l a  i n f r a e s t r u c t u r a  n e c e s a r i a  p a r a  a t e n d e r  t o d a s  l a s  d e m a n d a s  q u e  se s u s c i t e n  c o n  r e l a c i ó n  a l  
c o n t r a t o  y  e n  s u  c a s o ,  p a r a  l a  a d q u i s i c i ó n  d e  b i e n e s .  

2 . 5 .  Q u e  c o n o c e  y  a c e p t a  p l e n a m e n t e  s u j e t a r s e  a l  c o n t e n i d o  d e  l a  Ley d e  A d q u i s i c i o n e s ,  
A r r e n d a m i e n t o s  y  P r e s t a c i ó n  d e  S e rv i c i o s  d e l  E s t a d o  d e  T a b a s c o ,  y  s u  R e g l a m e n t o ,  a s í  c o m o  
t o d o s  a q u e l l o s  o r d e n a m i e n t o s  l e g a l e s  v i g e n t e s  p a r a  l o s  E s t a d o s  U n i d o s  M e x i c a n o s ,  q u e  r e g u l a n  
l a  c o n t r a t a c i ó n  y/o a d q u i s i c i ó n  d e  b i e n e s  o b j e t o  d e l  p r e s e n t e  c o n t r a t o .  

2 .6 .  Q u e ,  a  l a  f e c h a  d e  c e l e b r a c i ó n  d e l  p r e s e n t e  c o n t r a t o ,  c u e n t a  c o n  t o d a s  l a s  a u t o r i z a c i o n e s  y  h a  
c u m p l i d o  c o n  t o d o s  l o s  r e q u e r i m i e n t o s  l e g a l e s  y  a d m i n i s t r a t i v o s  n e c e s a r i o s  p a r a  l a  c e l e b r a c i ó n  
d e l  a c u e r d o  d e  v o l u n t a d e s  q u e  s e  s u s c r i b e .  

2 .7 .  Q u e  n o  s e  e n c u e n t r a  d e n t r o  d e  l o s  s u p u e s t o s  d e l  a rt í c u l o  5 1  d e  l a  Ley d e  A d q u i s i c i o n e s ,  
A r r e n d a m i e n t o s  y  P r e s t a c i ó n  d e  S e rv i c i o s  d e l  E s t a d o  d e  T a b a s c o .  

3 .  D E C L A R A N  "LAS PARTES": 

3 . 1 .  ©'ue e f  _presE!otetdq.mt�áta, señuna.conl fundamentcrerr.le l e s f a t>, l e c i d o : e r :i- l d> s c � a rt í é u l · cb s -  22' f r a c c i ó n  HII 
y 3 6  S e g u n d o  p á r r a f o  d e  l a  L e y  d e  A d q u i s i c i o n e s ,  A r r e n d a m i e n t o s  y  P r e s t a c i ó n  d e  S e rv i c i o s  d e l  
E s t a d o  d e  T a b a s c o  y  l o s  a rt í c u l o s  4 0  f r a c c i ó n  1 1 ,  4 1  f r a c c i ó n  I  d e l  R e g l a m e n t o  d e  l a  m i s m a  L e y  y  
d e m á s  a rt í c u l o s ,  l e y e s  y  r e g l a m e n t o s  r e l a t i v o s  a p l i c a b l e s .  

3 . 2 .  Q u e  s e  r e c o n o c e n  r e c í p r o c a m e n t e  l a  p e r s o n a l i d a d  c o n  q u e  c o m p a r e c e n  y  s e  o b l i g a n  e n  l o s  
t é r m i n o s  d e l  p r e s e n t e  c o n t r a t o ,  p o r  l o  q u e  l i b r e m e n t e  y  s i n  c o a c c i ó n  a l g u n a  s e  s u j e t a n  a  l a s  
s i g u i e n t e s :  

C L Á U S U L A S  

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" v e n d e  y  se o b l i g a  a  s u m i n i s t r a r  a  "EL AYUNTAMIENTO", l o s  b i e n e s  
e s p e c i f i c a d o s  e n  e l  p e d i d o  n ú m e r o  002924 d e  f e c h a  21 de agosto de 2023 ,  m i s m o  q u e  s e  t i e n e  p o r  
r e p r o d u c i d o  y  s e  d e t a l l a  a  c o n t i n u a c i ó n :  

Lote Cantidad Unidad Conc Precio U. Total 
epto 

0001 20.00 EQUIPO RADIOS BASE DE 136-174 MHZ, DIGITAL NXDN-ANALOGICO, 50 WATTS, $ 34,470.00 $ 689,400.00 
r260CANALES, TRUNKING TIPO D, ENCRIPTACION, IP54, MIL-STD-810, 
K.;PS 

CANTIDAD CON LETRA: (SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M .N . )  SubTotal $ 689,400.00 

Descuento $ 0.00 

lva $ 110 ,304.00 

Otros Imp. $ 0.00 

Total $ 799,704.00 

SEGUNDA. -  PRECIO Y FORMA DE PAGO. 
·  "EL AYUNTAMIENTO" p o r  c o n d u c t o  d e  l a  D i r e c c i ó n  d e  F i n a n z a s  p a g a r á  a p r e c i o  fijo a 

"EL PROVEEDOR" p o r  e l  s u m i n i s t r o  d e  l o s  b i e n e s  e s p e c i f i c a d o s  e n  l a  CLÁUSULA "PRIMERA" d e l  
p r e s e n t e  c o n t r a t o ,  l a  c a n t i d a d  t o t a l  d e  $799,704.00 (Setecientos Noventa y Nueve Mi l  Setecientos 
Cuatro pesos 00/100 M.N. )  LV.A. inc lu ido ;  m i s m a  q u e  s e  p a g a r á  e n  u n a  s o l a  e x h i b i c i ó n ,  a l  f i n a l i z a r  
l a  c o n t r a  e n t r e g a  d e  l o s  b i e n e s ,  o b j e t o  d e l  p r e s e n t e  c o n t r a t o  y  e l  c u a l  se h a r á  e f e c t i v o  a  E N T E R A  
S A T I S F A C C I Ó N  D E L  Á R E A  R E S P O N S A B L E .  

E l  p a g o  s e  r e a l i z a r á  d e n t r o  d e  l o s  t r e i n t a  y  c i n c o  d í a s  n a t u r a l e s  s i g u i e n t e s  a  l a  pr e s e n t a c i ó n  d e  l a s  
f a c t u r a s  o  c o m p r o b a n t e s  f i s c a l e s  c o r r e s p o n d i e n t e s ,  e n  d í a s  y h o r a s  h á b i l e s  e n  l a s  o f i c i n a s  d e  l a  
Subdirección de Control F inanciero de la Dirección de Administración,  m i smos q u e  d eberán  
r e u n i r  l o s  r e q u i s i t o s  f i s c a l e s  e x i g i d o s  p o r  e l  a rt i c u l o  29 y  29-A d e l  C ó d i g o  F i s c a l  d e  l a  F e d e r a c i ó n ,  
e s p e c i f i c a n d o  el c o n t e n i d o  e n  i d i o m a e s p a ñ o l ,  c o m o  l a s  d e d u c c i o n e s  e  i mpu e s t o s  c a u s a d o s ,  
d e t a l l a n d o  l a s  c a n t i d a d e s  a  p a g a r  y  e l  v a l o r  t  a l  o  n e t o  d e  l a s  f a c tur a s ,  a s í  c o m o  t o d a  a q u e l l a  
n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .  
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TERCERA. - VIGENCIA DEL CONTRATO. 
"LAS PARTES" acuerdan que la entrega de los bienes especif icados en la  CLÁUSULA "PRIMERA" 
de este contrato será por el per iodo de 1 5  d ías naturales, contados a partir del día en que 
"EL PROVEEDOR" firme el contrato, s iendo este el t iempo en que se dé cabal cumpl imiento a todas 
y cada una de las ob l igaciones contraídas por "EL PROVEEDOR" y "EL AYUNTAMIENTO" 

CUARTA. - LUGAR DE ENTREGA 
"EL PROVEEDOR" se compromete a entregar a "EL AYUNTAMIENTO" los bienes descritos en la 
CLÁUSULA "PRIMERA" del presente contrato, en el Almacén General del SAS ubicado en Av. 
Periférico Carlos Pel l icer Cámara No .74 Col .  Guayabal  (Junto al C ICOM) ,  Vi l lahermosa,  Tabasco; en 
d ías y horas háb i les .  

QUINTA. - GARANTÍAS DE LOS BIENES.  
"EL PROVEEDOR" se compromete a garantizar los bienes descritos en la CLÁUSULA "PRIMERA" 
de este contrato con la ca l idad ,  características y demás especif icaciones propuestas en su cotización, 
ob l igándose expresamente a garantizarlos contra cua lqu ier  defecto o vicios ocultos, así mismo se 
compromete a cambiar los bienes defectuosos y/o dañados por otro de la misma cal idad requerida y 
en las mismas condic iones en que fueron entregadas, por el mismo precio pactado, según la cantidad 
descrita en la CLÁUSULA "SEGUNDA" del presente contrato, s in que el lo imp l ique una erogación 
extra por parte de "EL AYUNTAMIENTO". 
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ativa y cual itativamente con la obl igación contraída en los a) En caso de que no cumpla cua 
términos del presente contrato 

SEXTA. - PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES. 
Si "EL PROVEEDOR" no real iza el suministro de los bienes especificados en la CLÁUSULA 
"PRIMERA" de este contrato de acuerdo a lo ya pactado y a los procedimientos ap l icab les ,  o este 
resulta deficiente por causas imputables a su personal ,  "EL AYUNTAMIENTO" lo rechazará, 
ob l igándose "EL PROVEEDOR" a pagar como pena convencional  a "EL AYUNTAMIENTO" el 
equivalente al 2% (dos por ciento) por cada d ía de atraso, sobre la cantidad pactada en la CLÁUSULA 
"SEGUNDA" del presente contrato, s in inc lu i r  impuestos y no deberá exceder del 20% de la misma.  

SÉPTIMA. - DE LAS GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO. 
Que dada la naturaleza de a lgunos bienes o servicios en a lgunos casos es posib le verificar 
oportunamente que el objeto jur íd ico del  pedido o contrato se material iza o concluye inmediatamente,  
ext inguiéndose la ob l igac ión pr inc ipa l ,  es decir que "EL PROVEEDOR" ha cumpl ido a entera 
satisfacción de la dependencia ,  órgano o entidad y ésta en consecuencia procede a real izar el pago 
de las contraprestaciones pactadas. Lo anterior no impl ica extinguir la responsabi l idad civi l  de 
"EL PROVEEDOR", para que responda por los defectos y vicios ocultos re lacionados con d ichos 
bienes. En consecuencia, cuando dentro del plazo que establece el artícu lo 32, fracción 1 1 1  y  de la 
Ley de Adquis ic iones,  Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, para la 
constitución de la f ianza, si "EL PROVEEDOR" entrega el b ien contratado dentro de los 1 O días 
naturales a partir  de la firma del contrato, se le eximirá la garantía de cumpl imiento ,  en caso contrario 
que "EL PROVEEDOR", no cumpla con el plazo antes citado, se apl icará lo establecido en el artículo '  
3 1  fracción 1 1 1  de la citada ley. 

OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
"EL AYUNTAMIENTO" podrá rescindir administrativamente el presente contrato, s in  necesidad de 
resolución por parte de la autoridad administrativa que así lo determine, así como revocarlo 
ant ic ipadamente cuando concurran razones de interés general ,  o b ien ,  cuando por causas justif icadas 
debidamente fundadas y motivadas, se extinga la necesidad de requerir los bienes or ig ina lmente 
contratados y se demuestre que de cont inuar con el cumpl imiento de las ob l igac iones pactadas, 
ocasionaría un daño o perjuicio al Mun ic ip io ,  que el propio cabi ldo determine acciones que afecten el 
presupuesto de "EL AYUNTAMIENTO" y dificulten o imposib i l i ten el cumpl imiento del mismo,  o bien 
sea porque "EL PROVEEDOR", incurra en cualquiera de las siguientes infracciones: 
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b) Si suspende injustif icadamente la entrega de los b ienes adquir idos y señalados en la 
CLÁUSULA "PRIMERA" del presente contrato. 

e) Para el caso de que subcontrate total o parcialmente a un tercero los bienes objeto del 
presente contrato. 

d) En caso de cesión de los derechos de cobro que se l legasen a derivar del presente contrato, 
s in  sujetarse a lo establecido en este instrumento y s in autor ización expresa de 
"EL AYUNTAMIENTO". 

e) El incumpl imiento por parte de cua lqu iera de las c láusu las contenidas en el presente 
instrumento. 

f) Cuando se agote el monto l ímite de apl icación de penas convenciona les .  
g) S i  no entrega los bienes descritos en la CLÁUSULA "PRIMERA" del presente contrato en el 

t iempo convenido.  
h) Si los bienes descritos en la CLÁUSULA "PRIMERA" no cumplen con las especificaciones y 

condic iones pactadas. 
i) La falta de exhib ic ión de la garantía de cumpl imiento establecida en la CLÁUSULA 

"SÉPTIMA" del  presente Contrato. 

NOVENA. - PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
"LAS PARTES" convienen, que para el caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en a lguno de los 
supuestos señalados en la c láusula que antecede, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a rescindir el 
presente contrato, s in necesidad de declaración jud ic ia l  previa, sujetándose al procedimiento de 
rescisión establecido en el artículo 49 de la Ley de Adquis ic iones ,  Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco. 

DÉCIMA. -  RÉGIMEN JURÍDICO. 
"LAS PARTES" manifiestan su conformidad para que este contrato se rija por las disposic iones de 
la Ley de Adquis ic iones,  Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y su 
Reglamento, así como las d isposic iones del Código Civi l  del Estado de Tabasco vigente, que por 
naturaleza del propio contrato corresponda ap l icar de manera supletor ia .  

DÉCIMA PRIMERA. -  SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO. 
"EL PROVEEDOR" en caso de incumpl imiento de las obl igaciones que se le fijan en el presente 
contrato se sujetará a lo previsto en los artículos 66 fracciones 1 1 1 ,  IV, V y VI ,  67 y 68 de la Ley de 
Adquis ic iones ,  Arrendamientos y Prestaciones de Servicios del Estado de Tabasco. 

DÉCIMA SEGUNDA. -  RESPONSABILIDADES. 
"EL PROVEEDOR" será el único responsable por la neg l igenc ia ,  imperic ia o dolo en que incurran los 
trabajadores a su servicio al momento de proporcionar los bienes descritos en la CLÁUSULA 
"PRIMERA" del presente contrato, incluso por los daños que resulten o se causen a terceros con 
motivo del suministro de los bienes derivado del presente contrato. 

"EL PROVEEDOR", asume cua lqu ier  responsabi l idad de naturaleza labora l ,  c iv i l ,  mercanti l ,  
administrat iva, penal ,  fiscal o de seguridad social que se derive del suministro de los bienes 
contratados, asumiendo inc luso en su total idad la relación laboral  con sus trabajadores, pues cuenta 
con sus elementos propios para el suministro del b ien ,  a como lo requiere el artícu lo 1 3  de la Ley 
Federal del Trabajo, en consecuencia,  no es intermediario de forma a lguna de 
"EL AYUNTAMIENTO". 
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DÉCIMA TERCERA. - PRÓRROGA DE CUMPLIMIENTO. 
Conclu ido el término para el cumpl imiento de las obl igaciones contraídas en el presente contrato, 
"EL AYUNTAMIENTO" no concederá prórroga a lguna 



. . . 
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DÉCIMA CUARTA. - VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. 
"LAS PARTES" que intervienen en la celebración de este contrato, manif iestan que en el mismo no 
existe error, do lo ,  v io lenc ia ,  mala fe, les ión ,  n i  v ic io a lguno del consent imiento que pueda inva l idar lo ,  
por lo tanto, renuncian a cua lqu ier acción derivada de lo anterior. 

DÉCIMA QUINTA. - DOMICIL IO DE "LAS PARTES". 
"LAS PARTES" para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, aún las de carácter personal 
relacionadas con el presente contrato, señalan los domic i l ios siguientes: 

a) De "EL AYUNTAMIENTO", ubicado en Av. Paseo Tabasco 1 4 0 1 ,  Co l .  Tabasco 2000,  en la 
Ciudad de Vi l lahermosa,  Centro, Tabasco, código postal 86035.  

a) De "EL PROVEEDOR", ubicado en la Ca l le Ayutla, número exterior 302 Altos, Co lon ia Centro, 
Vi l lahermosa,  Tabasco, C .P  86000. 

DÉCIMA SEXTA. - MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
"EL AYUNTAMIENTO" podrá de manera motivada, y en los términos del artículo 45 de la Ley de 
Adquis ic iones,  Arrendamientos y Prestación de Servic ios del Estado de Tabasco, modif icar el monto 
o plazo del  presente contrato, preservando lo establecido por el artícu lo 43 de ese cuerpo de leyes 
invocado, en relación al artículo 58 de su Reglamento; así como "EL PROVEEDOR", deberá ampl iar  
en la misma proporción las garantías de cumpl imiento y cualqu ier otra que proceda en términos del 
artículo 32 de la citada Ley. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - CONFIDENCIALIDAD. 
"EL PROVEEDOR" se obl iga a mantener en estricta conf idencia l idad toda la información a la que 
tenga acceso por virtud del presente instrumento absteniéndose de comunicar la a cua lqu ier  persona 
ajena a este contrato, as imismo,  "EL PROVEEDOR" se compromete a ut i l izar la exclusivamente para 

· la ejecución del mismo,  ob l igándose a devolver especificaciones y demás documentos que le fueron 
proporcionados por "EL AYUNTAMIENTO" al término de este contrato, o cuando este se lo sol ic ite. 

DÉCIMA OCTAVA. - JURISDICCIÓN.  
Una vez agotado el procedimiento previsto en la Ley de Adquis ic iones,  Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco, para la interpretación y controversias que se or ig inen por motivos 
del presente contrato, "LAS PARTES" se someten a la jur isd icc ión de los Tr ibunales Competentes 
con residencia en la c iudad de Vi l lahermosa,  Tabasco; y, por lo tanto, renuncian a l  fuero o jur isd icc ión 
que por razón de materia o por domic i l io  presente o futuro pudiera corresponderles. -, 

POR "EL AYUNTAMIENTO" 
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LEÍDO QUE FUE Y ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO,  ALCANCE Y FUERZA LEGAL 
DE ESTE CONTRATO, LO RATIFICAN Y F IRMAN AL MARGEN Y AL CALCE DE CONFORMIDAD 
CON EL CONTENIDO DE SUS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, EN LA C IUDAD DE 
VILLAHERMOSA, 'CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DÍA 21  DE AGOSTO DEL AÑO DO 
M I L  VEINTITRES.  
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C. Edgar L u i s '  1  1  á lez uiz 
Apoderado Legal de S-o�ucion s 
Comerciales Gasa S.A.  d é  .V. 

Sistem 

POR EL ÁREA RESPONSABLE 

TESTIGOS 

Subdirectora 

Lic. Alejandro Zar te Paredes 
Titu lar de la Un idad de As ntos Jur íd icos .  

del Sistema de Agua y Saneamiento 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE RADIOS BASE DE 136-174 MHZ, DIGITAL NXDN ANALOGICO, 50 WATTS, 260 CANALES, TRUNKING TIPO D, ENCRIPTACIÓN, IP54, MIL-STD-810,  GPS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUN IC IP IO  DE CENTRO, TABASCO Y POR LA OTRA PART� 
'SüLUCIONE�;toMERCIALES GÓSÁ:s.Á.-6U;.V!; DE FECHA 21· DE AGOSTO DEL 2023. . /�(_- 
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CE T o "2023, mio de Francisco Villa, 

el revolucionario del puebla". 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

En atención a la sesión Extraordinaria número CT/108/2023, del Comité de 

Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, de fecha 17 de octubre de 

2023, donde se determinó procedente la clasificación y elaboración en versión 

electrónica de 21 Contratos de Adquisiciones y 01 Contrato de Prestación de 

Servicios, correspondientes al Segundo Trimestre 2023, y que se detalla en 

párrafos subsecuentes, por lo cual le remito a usted el archivo electrónico para 

que se realicen los trámites conducentes a los que haya lugar. 

l. El nombre del área del cual es titular quien clasifica 

Dirección de Administración 

1 1 .  La identiflcaclón del documento del que se elabora la versión pública 

Copia en versión electrónica de las 21 Contratos de Adquisiciones y 01 

Contrato de Prestación de Servicios, correspondientes al Segundo Trimestre 

2023, en formato PDF, escritas por su anverso y que se detalla en el punto 

número 1 1 1  

1 1 1 .  Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman: 

[��T;;qj
1
r&. �!11!!,:�mw,mir,�:!:::!��; 

r 1 11 CAD-069-08-2023 DC INDUSTRIAL y DE SERVICIOJ1 CLAVE DE �LECTOR DEL 1 
1 

¡: S.A. DE C V lADMINISTRADOR UNICO , j• 
_j CURP DEL ADMINISTRADOR UNICO ¡ 

¡= 2 � j:(AD-070-09-2023 XAVIER ALEJAÑDROMAGAÑA -NACIONALIDAD DELPROVEEDOR I A 

1 11 
CHAN CLAVE DE ELECTOR DEL PROVEEDOR 1 ,,?,-( L CURP DEL PROVEEDOR ¡ 1 '¡I NUMERO DE OPINION DE I 

il :I= = = = == =  ---1�1�:L��IENTO DE OBLIGACIONES I ', 3 1¡1 CAD-071-18-2023 ADRIANA GABRIELA PEÑ1r NACIONALIDAD DEL PROVEEDOR 
I CANO CLAVE DE ELECTOR DEL PROVEEDOR CURP DEL PROVEEDOR 

l
i NUMERO DE OPINION DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES I 
!L = = JL_ = � ·= ·- =- _ =-= !.1_SCALES . 
Protnn9dc1ón �E.iSPO Tabasco f-.Jo 1401. colonia -:-,.;1basco 2000 (.:..P. B6ü35. 

, 1 : 1 1 � 1 - - - � �  . .  , -  -.·,�. 1 . ,  ••. -r�.1 o,n...,·,-..,·ir ,1 i r. 1 r  •. ,. • 1 , , ,  . 1 ; ,1 - 1  . . • . . . . . •  1 1 -1 � �  ......... �,--.·-�1- ........ 
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"?023, año de Francisco l!i/la, 

el revolucionario del pueblo". 

r"' 4 fcAD-072-10-2023 SOLUCIONES COMERCIALES 11 CLÁVE - DE ELECTOR -·DEL 1 
11 '¡i GOSA S.A. DE C.V. !' APODERADO LEGAL 11 
IIL I CURP DEL APODERADO LEGAL 11 11=--I¡ CAD-073-18-2023 PROMOVERTE S.A DE C.V. J CLAVE DE ELECTOR DEL 11 
1
1 1 i[ ADMINISTRADOR ÚNICO 11 
I t f[ CURP_DEL�DMINl�ADOR ÚNICO ;[ 

¡[ . 6 l:I CAD-074-2023 MARISOL RAMIREZ LOPEZ i! NACIONALIDAD DEL PROVEEDOR 1¡ 
11 ¡I CLAVE DE ELECTOR DEL PROVEEDOR i 
,1 :: 11 CURP DEL PROVEEDOR 11 

1
1 �1¡1 IJ NUMERO DE OPINION DE 11 
l 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 11 

I
r-= L. lrSC�ES ;¡ 
J 7 ¡cAD-075-15-2023 MIREYA FRIAS HERNANDEZ ,, NACIONALIDAD DEL PROVEEDOR li 
11 1· !i CLAVE DE ELECTOR DEL PROVEEDOR ti 
1'1
1 11 1

1
1
1 

CURP DEL PROVEEDOR ¡1 
I J 

I NUMERO DE OPINION DE 11 
1 1 i11 CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES J'¡ 

\ 
II 1 1, FISCALES I 
,I 8 1: CAD-077-09-2023 LA RED CORPORATIVO S.A. DE ¡¡CLAVE DE ELECTOR DEL I 
11 ¡! C.V. [1 ADMINISTRADOR ÚNICO ¡[ 
L_ !: iLClJ!P D _ _l!l ADMINISTRADOR ÚNICO !¡ 
il 9 t1¡ CAD-082-2023 DIANA CITLALLI RICCO MACEDO :¡ NACIONALIDAD DEL PROVEEDOR 11 
¡1 ll 1¡ CLAVE DE ELECTOR DEL PROVEEDOR '¡i ¡I • 11 CURP DEL PROVEEDOR I 
! ¡: 1 NUMERO DE OPINION DE 11 1·, ¡ ;I CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ·1'1 •1 • _ji FISCALES II 11 10 -�,! CAD-083-19-2023 HYATZEL GARCIA CERVANTES[! NACIONALIDAD DEL PROVEEDOR =1¡ 

li ¡! CLAVE DE ELECTOR DEL PROVEEDOR i¡ !1 f¡ CURP DEL PROVEEDOR 11 if [i NUMERO DE OPINION DE li !I !, ¡i li t'I, CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ¡I 
!I 11 FISCALES Ji 11 !\ CAD-084-08-2023 JOVITA BARRA CASTAN 1¡ NACIONALIDAD DEL PROVEEDOR 11 
!i li CLAVE DE ELECTOR DEL PROVEEDOR 11 
¡: il CURP DEL PROVEEDOR 11 
il [¡ NUMERO DE OPINION DE ¡: 
11 _j'¡ CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 1j 

lh=====-!1- ! FISCALES -= _ _!, 

1 
12 :f"t:AD-085-08-2023 DIANA CITLALLI RICCO J[ NACIONALIDAD DEL PROVEED0�- 

1 
11 MACEDO il CLAVE DE ELECTOR DEL PROVEEDOR 11 
li i• CURP DEL PROVEEDOR i  
'I ,, ' 

1 ¡ 11 NUMERO DE OPINION DE i 

[ !: ii CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ¡1 
11 . 1 'L FISCAL,_ES . ��I 

l 
13 CAD-086-08-2023- DC INDUSTRIAL Y DE 'Í CLAVE DE ELECTOR DEL ·1¡ 

1 11 SERVICIOS S.A. DE C.V. i! ADMINISTRADOR ÚNICO • 1  
I =  11 !i CURP DEL ADMINISTRADOR UNICO ¡·¡' 
¡1 14 il CAD-:aii7-19-2023 SOLUCIONES COMERCIALES il CLAVE DE ELECTOR - DEL 
J_ -�- J: GOSA S�A_- DE_C:_:_V· ... . _ �[¡ APODERA�O LEGAL 

0

_1 

Prolo11gac1ón Paseo Tabasco No. 1401, colonia Tc1b(1sco 2000 (:.P 86035 . 
. • . .  11 \...-··�··· ,--�h -� 
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rr=_ __ Ji = _ __ __ _ =_j[cURf: DEL APODERADO LEGAL� 
11r - � -¡f CAD-088-19-2023 SOLUCIONES COMERCIALESj[CLAVE DE . ELECTOR DEL I l GOSA S.A. DE C.V. 1 APODERADO LEGAL 
L ' _  _  _  1  CURPDELAPODERADOLEGAL_ 1  Ir 16 1¡ CAD-089-2023 AARON CRISTIAN AHUJA r NACIONALIDAD DEL PROVEEDOR '! 

:1 HERNANDEZ CLAVE DE ELECTOR DEL PROVEEDOR I 
i, CURP DEL PROVEEDOR . 

' íl NUMERO DE OPINION DE 
t il - ... -- - - - - -- lli��:L�tENTO DE OBLIGACIONES .J 

11 17 IÍ CAD-090-2023 ANA LUISA MORALES LARRAGA I NACIONALIDAD DEL PROVEEDOR � 
1f CLAVE DE ELECTOR DEL PROVEEDOR 
q CURP DEL PROVEEDOR 
íl Il NUMERO DE OPINION DE 

¡ 
llf_ -· - ...Ji. -- -- -- - - - -- -- ���:L�tENTO DE OBLIGACIONES 18 J' CAD-091-17-2023 DEMAC SOLUCIONEs1

1
rCLAVE DE ELECTOR DEi: 

1 ¡ 
INTEGRALES S.A. DE C.V. APODERADO LEGAL I CURP DEL APODERADO LEGAL J 

1
11 � 19 -11 CAD-092-17-2023 SWE D!\TA POS S.A. DE C.V.Jl CLAVE DE . ELECTOR DEL 

J
I ADMINISTRADOR UNICO 

! \ _ __ __ __ __ __ __ __ CURP DEL ADMINISTRADOR UNICO - 20 J CAD-093-17-2023 SWE DATA POS S.A. DE C.V. J[ CLAVE DE ELECTOR DEL ¡1 ADMINISTRADOR UNICO CURP DEL ADMINISTRADOR UNICO !  
í =n I CAD-094-19-2023. ,RAM - GONZALO GONZALEZ ¡ NACIONALIDAD DEL PROVEEDOR l 
I RUIZ CLAVE DE ELECTOR DEL PROVEEDOR 
I CURP DEL PROVEEDOR 
! NUMERO DE OPINION DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES 

DEL 

�L 
Con fundamento en el artículo 3, fracciones X I I I  y  XXXIV, 25 fracción VI y 119 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco y Sección I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 

y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones 

Públicas, relacionado con los diversos 3 fracción XXI y 116 de la Ley General de 

Prolon9élcrOn Pr!'>GO Tabasco !\Jo. J.c.io1, colonia Tabasco .2000 C.P. 86035. 

IV.Fundamento legal de los datos testado: 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de 

información que contiene datos personales. 

V. Firma del titular del área. Firma de quien clasifica 

QUIEN CLASIFICA TITULAR DEL ÁREA 

CTOR DE ADMINISTRACIÓN 

VI. Fecha y número del Acta de sesión del Comité donde se aprobó la versión 

pública 

Acta de Sesión Extraordinaria CT/108/2023, de fecha 17 de octubre de 2023. 

Pro!ongac1ón Pnseo Tabosco No. lLJOl. colonia fab.::rscc .,�IJUU C.P 86U <,5 
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